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una excepción en lo relativo a los términos en 
el uso de la palabra.

Sr. Secretario (Inchausti). – El artículo 36 
bis, dice así: “Fracasada la sesión especial 
convocada en los términos del artículo 35, el 
presidente autorizará expresiones en minoría 
de los diputados que hayan suscripto la nota de 
convocatoria, quienes podrán hacer uso de la 
palabra por un lapso de cinco minutos por cada 
uno de los bloques representados en la reunión. 
En caso de pertenecer la totalidad de los peti-
cionantes al mismo bloque, quien lo represente 
podrá hacer uso de la palabra por el término 
de quince minutos. Los bloques que no hayan 
suscripto la nota de convocatoria podrán hacer 
uso de la palabra por cinco minutos. Las expre-
siones en minoría serán incorporadas al Diario 
de Sesiones y deberán contar con los mismos 
recursos y medios que las sesiones ordinarias”.

Sra. Presidenta (Giménez). – Haremos una 
excepción porque, según la lista de los dipu-
tados anotados para hacer uso de la palabra, 
superaremos los términos establecidos.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Stolbizer. – Señora presidenta: en pri-
mer lugar, quiero hacer una advertencia so-
bre el funcionamiento irregular de la Cámara. 
Ciertamente, casi no recuerdo que hayamos 
tenido sesiones ordinarias de tablas este año, y 
lo que debería ser una excepción –las sesiones 
especiales– se ha convertido en regla. Esto no 
sólo es así cuando la oposición quiere tratar un 
proyecto, sino que llamativamente se ha con-
vertido también en una regla para el ofi cialis-
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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los doce días del mes de julio de 2017, 
a la hora 11 y 36:

1
MANIFESTACIONES EN MINORÍA

Sra. Presidenta (Giménez). – No habién-
dose conformado el quórum reglamentario, 
declaro fracasada la sesión especial convocada 
para el día de hoy.1

A continuación, procederemos a la lectura 
del artículo 36 bis del reglamento, porque a 
solicitud de varios señores diputados haremos 

1. La convocatoria de la Honorable Cámara a sesión especial se 
ha originado en un pedido de varios señores diputados, en número 
reglamentario, con el objeto de abocarse al tratamiento del proyec-
to de ley por el que se exime a familias y pymes del impuesto al 
valor agregado en servicios de energía eléctrica y gas (expedien-
te 262-D.-17); proyecto de ley por el que se incorpora el capítulo 
VIII a la ley 25.188, de ética pública, la creación de la Comisión 
Nacional de Ética Pública en el ámbito del Honorable Congreso de 
la Nación (expediente 505-D.-17); proyecto de ley por el que se 
modifi ca la ley 25.320, de inmunidades para legisladores, funcio-
narios y magistrados, en lo atinente a desafuero (expediente 3.758-
D.-17); proyecto de resolución por el que se autoriza a diputados 
nacionales a renunciar a las inmunidades contenidas en los artícu-
los 69 y 70 de la Constitución Nacional (expediente 3.760-D.-17); 
proyecto de resolución por el que se solicita copia certifi cada de 
dos causas penales en las que se encuentra imputado el legislador 
De Vido (expediente 3.744-D.-17), y proyecto de resolución por 
el que se declara en estado de desafuero, a los efectos previstos en 
el artículo 69 de la Constitución Nacional, la totalidad de los dipu-
tados nacionales con mandato en ejercicio hasta el 9 de diciembre 
de 2019 (expediente 3.761-D.-17).
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descalifi carnos diciendo que la Cámara debía 
autorizarlo. Para eso estamos y para eso vini-
mos a promover un debate parlamentario, para 
que la Cámara nos autorice. Sin embargo, ni 
unos ni otros vienen hoy a tratar el desafuero. 
Tal vez ello es así porque nosotros pedimos 
de parte de los demás algún parecido o simi-
litud en la conducta que intentamos adoptar, 
de modo que realmente éste sea un compor-
tamiento compartido, para empezar a generar 
una discusión y una ejemplaridad diferentes.

Nuestras posiciones no son de oportunidad, 
sino de convicción. No se trata de que apare-
cimos con estos temas ahora. Con muchos de 
nuestros legisladores –que se ocuparán de re-
cordarlo– venimos planteando esto desde hace 
mucho tiempo, y los proyectos para reformar 
la Ley de Fueros son del bloque Renovador, 
desde hace mucho.

También me preguntaron en estos días por 
qué razón, en mi caso, siendo que ejerzo en 
esta Cámara desde hace tantos años, presento 
esto ahora y no lo hice antes. En realidad, esto 
es así porque yo he sido testigo de una Cámara 
presidida por Juan Carlos Pugliese. La verdad 
es que no lo hice antes porque pertenezco a 
una generación inspirada en una persona como 
Raúl Alfonsín, quien vivió hasta su muerte en 
el mismo departamento de la avenida Santa Fe 
que tenía antes de llegar a ser presidente.

Por esa razón, hoy estamos planteando es-
tas cuestiones que no hemos planteado antes. 
La degradación de la política y todo lo que he-
mos visto en los últimos años en la Argentina 
nos está demandando conductas diferentes. 
(Aplausos.) 

La política no es hoy lo que era hace veinte 
o treinta años. Entonces, estamos obligados a 
tener comportamientos diferentes. La sociedad 
atraviesa angustias y nosotros estamos tratan-
do de escondernos en debates fi cticios para no 
discutir esas angustias de la gente.

También necesitamos hacernos cargo de la 
realidad de nuestro tiempo, la cual indica que 
la política ha perdido credibilidad y confi abili-
dad. La gente ya ni siquiera cree en aquellos a 
quienes va a votar. Tenemos que hacernos car-
go de ello realizando desde nuestras propias 
conductas y desde nuestros propios comporta-
mientos todos los gestos y señales que sean ne-
cesarios. Nos descalifi can diciendo que éstos 

mo, que como mecanismo utiliza la citación a 
sesiones especiales para obstruir la posibilidad 
de incorporación de nuevos temas.

Eso no es bueno para la Cámara. Tampoco 
es bueno que aquello que fue crítica del actual 
ofi cialismo durante la gestión anterior, hoy ter-
mine siendo una conducta propia. Esto –entre 
otras cosas– nos permite ver que las diferen-
cias que a veces se pregonan no son tantas.

En segundo término, la Cámara no puede se-
sionar únicamente para tratar los asuntos que 
interesan al Poder Ejecutivo o debatir qué pasa 
con De Vido. Lamentablemente, siento que se 
viene trabando un debate parlamentario que 
debería ser no sólo más amplio, profundo y 
extenso sino, fundamentalmente, más compro-
metido con la realidad social y las soluciones 
que la sociedad nos está demandando.

Nosotros planteamos la necesidad de re-
nunciar a todo privilegio o inmunidad que 
nos concede nuestra condición de diputados, 
en respuesta a un reclamo ético de la sociedad 
–bienvenido sea– respecto de la ejemplaridad 
que la política debe tener. La necesidad de que 
los diputados seamos iguales que el resto de 
los ciudadanos, sobre todo frente a un requeri-
miento judicial, nos llevó a plantear el desafue-
ro propio.

Despojarnos de los privilegios e inmunida-
des signifi ca decir: nada tenemos que ocultar. 
Acá estamos, dispuestos a concurrir las veces 
que se nos requiera; pero, por sobre todas las 
cosas, no somos quienes nos asustaremos con 
algún tipo de amenaza de parte de aquellos que 
están planteando que pueden hablar; tampoco 
somos personas a quienes se nos pueda develar 
alguna cuenta. Justamente, que se hagan cargo 
de la situación aquellos que no quieren venir 
a dar este tipo de debate o los que hoy apare-
cen asustados frente a las amenazas de otros. 
(Aplausos.)

Quisieron descalifi carnos diciendo “tiene 
que autorizar la Cámara”, cuando anunciamos 
y efectivamente fi rmamos –para que nuestro 
desafuero fuese operativo– que estábamos 
dispuestos a ir a la Justicia y nunca oponer un 
certifi cado que dijera que no se puede allanar 
una ofi cina o una casa debido a nuestra con-
dición de diputado. No haremos eso. Cuando 
intentamos hacer operativo nuestro desafuero 
y fi rmamos ante un escribano, pretendieron 
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en un debate fi cticio, qué hacemos con De 
Vido. No tenemos respuestas a los problemas 
y a los daños sociales que se están ocasionando 
en este momento. Lo cierto es que no se los 
atiende y directamente se los desconoce. Esto 
nos pasa desde hace un año y medio. 

La lapicera se equivoca siempre para el mis-
mo lado. ¡Yo no sé qué les pasa! La lapicera 
siempre se equivoca con los jubilados, los dis-
capacitados, las tarifas domiciliarias. Siempre 
se cometen los errores en el mismo lugar. No 
les tembló la lapicera para sacar las retenciones 
a las empresas de la “megaminería”, pero sí 
les tembló -y se equivocaron– cuando tuvieron 
que quitar las pensiones a personas con disca-
pacidad. (Aplausos.) Por eso, nuestra agenda 
es institucional pero también social.

Algunos quieren discutir solamente si saca-
mos de la Cámara a De Vido, pero tengamos 
en claro que si lo dejamos afuera es para que 
se vaya de vacaciones. No lo estamos echando 
para que vaya a la cárcel; lo sacamos para que 
salga de vacaciones y ande tranquilo por la ca-
lle, como Boudou.

Si no ponemos una mirada sobre la Justicia, 
que tiene la responsabilidad de actuar y hacer 
algo con el señor diputado De Vido, según lo 
que algunos pretenden, lo único que vamos a 
hacer es vacacionarlo. De igual forma, advier-
to que nunca nos encontrarán en la vereda de 
la defensa del diputado De Vido. (Aplausos.)

Además de vacacionarlo...
Sra. Presidenta (Giménez). – La Presi-

dencia informa a la señora diputada que se ha 
extendido cinco minutos respecto del término 
que le fuera establecido para hacer uso de la 
palabra.

Sra. Stolbizer. – Ya fi nalizo, señora presi-
denta.

Además, no estamos discutiendo lo que hay 
que discutir. No debatimos acerca de la emer-
gencia alimentaria ni de cómo hacemos frente 
al abuso de los aumentos de las tarifas de luz 
y de gas.

Ni un solo funcionario habla de los precios 
de los medicamentos o de los alimentos, ni se 
refi ere a lo que cuestan la leche, la carne y el 
pan. Entonces, queremos traer ese debate a este 
recinto porque deseamos dar una respuesta.

son gestos, símbolos. Por supuesto que sí; la 
política tiene que hacer gestos y tener un ejer-
cicio simbólico de los valores, y eso se hace de 
esta manera.

Como si ello fuera poco, no actuamos sim-
plemente para fi jar una posición retórica o abs-
tracta. Incluso, mediante proyectos concretos, 
con nuestra fi rma, hemos demostrado que ha-
cemos esto efectivamente por convicción.

Ahora bien; en este debate nos paramos no 
frente a De Vido, quien en verdad nos intere-
sa bastante poco, sino ante a la sociedad, a la 
que estamos hablando, y por sobre todas las 
cosas, frente a la Justicia. Es allí donde hay 
que empezar a mirar; en ese lugar, desde hace 
muchos años, nos están debiendo demasiadas 
respuestas. Por lo tanto, nuestro mensaje va ha-
cia allí. Para que seamos citados o requeridos, 
un juez no tendrá que pedir que la Cámara nos 
desafuere. Nosotros estamos disponibles, pero 
también requerimos que la Justicia, que tiene 
la pelota de su lado, en la cancha, efectivamen-
te dé hoy garantías para la reconstrucción de 
una institucionalidad que hemos perdido, entre 
otras cosas, por esa demora, y en muchos ca-
sos, por las complicidades que se han gestado 
desde ahí adentro para proteger durante mu-
chos años a los corruptos.

Éste es un poco el sentido que damos a nues-
tra presencia. Venimos a dar testimonio de lo 
que estamos dispuestos a hacer y exigir. Nadie 
en la Argentina puede hacerse el distraído res-
pecto de las responsabilidades que tiene frente 
a la corrupción, tan perversamente enquistada 
dentro de la actividad política. Pero ¡ojo!, tam-
poco queremos que el oportunismo electoral 
–digo esto porque no es “oportunidad” sino 
“oportunismo”–, que lleva a que algunos se es-
condan del debate, en defi nitiva, termine ocul-
tando otra discusión más profunda, relativa a 
los daños sociales que genera la corrupción.

 La corrupción no es sólo un problema moral 
sino social, pues ha provocado costos huma-
nos y sociales que se han traducido en muertos, 
gente sin viviendas y con carencias elementa-
les; más de doce millones de personas viven en 
condiciones de pobreza. Repito: es obvio que 
éste es el resultado de la corrupción.

Los corruptos se llevaron en los bolsillos la 
plata que sacaron a los demás, pero también 
hoy el oportunismo electoral lleva a esconder, 
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ner– hacia abajo. Algunos de estos casos se 
están tramitando en la Justicia.

Por consiguiente, llamo a la refl exión a los 
que no están, para que escuchen no nuestro pe-
dido sino el clamor de la sociedad.

Los fueros, que la doctrina denomina “in-
munidades” o “privilegios”, han sido extendi-
dos indebidamente. La Constitución Nacional 
habla de ellos sólo en su artículo 16, al señalar 
que en la Nación Argentina no hay fueros per-
sonales. Al respecto, cabe señalar que la sabia 
Constitución de los Estados Unidos, en su ar-
tículo 2°, Sexta Sección, establece un principio 
que es infi nitamente mejor, ya que para preser-
var el normal funcionamiento de las Cámaras 
–algo que hay que hacer– indica que la inmuni-
dad de un legislador rige durante las sesiones e 
in itinere, de su casa a la sesión y de la sesión a 
su casa. Cuando no hay sesión no existen mo-
tivos para que haya inmunidad, porque en ese 
caso no se puede perturbar la labor de ninguna 
de las Cámaras. Eso establece la Constitución 
de los Estados Unidos en la que, en opinión de 
muchos –entre ellos, Sarmiento-, se basa nues-
tra Carta Magna. Por ende, los fueros consti-
tuyen una excepción al artículo 16 de nuestra 
Constitución, que los prohíbe.

También entendemos que las cuestiones ju-
rídicas son opinables: siempre hemos dicho 
que sobre un mismo tema la mitad de la bi-
blioteca puede interpretar una cosa y la mitad 
restante, otra diferente. Cuando decimos esto, 
¿qué estamos queriendo señalar? Que todo lo 
relativo al derecho es opinable. Sin embargo, 
hay que defi nir desde qué lugar se opina y con 
qué intención se lo hace.

Como en relación con este tema alguien citó 
a un gran catedrático, intentaré contrarrestarlo 
con lo que sostuvo otro gran catedrático.

El doctor Néstor Pedro Sagüés, profesor de 
Derecho Constitucional, profesor emérito de 
nuestra Universidad de Buenos Aires, de To-
ledo, de la Complutense de Madrid y de tan-
tas otras –quienes no lo conozcan, busquen en 
Google para enterarse de quién estoy hablan-
do–, en su libro Manual de derecho constitu-
cional, sostiene que una parte de la doctrina 
considera que no se puede renunciar a estos 
privilegios, pero luego agrega que no obstante 
lo señalado, si se entiende que el valor de la 
justicia es el más exigente del mundo jurídico 

Millones de compatriotas miran espantados 
el espectáculo de la política mientras muchos 
se esconden detrás de este tipo de discusión y 
hablan sobre los fueros para no debatir sobre 
los despidos ni rendir cuentas en la Justicia. 
Algunos buscan fueros para esconderse en el 
Senado, que se ha convertido en un escondite, 
y otros, están permitiendo que esto continúe.

Nosotros estamos acá para dar testimonio y, 
fundamentalmente, para denunciar el relato de 
las diferencias, que no son tales. Cualquiera de 
los extremos que faltan hoy en este debate da 
la espalda a los problemas reales al renunciar a 
esta discusión. Esto se debe seguramente a que 
quienes no están ya tienen resueltos todos sus 
problemas. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sr. Raffo. – Señora presidenta: es atronador 
el mensaje que estamos recibiendo con el si-
lencio y la ausencia de los diputados.

En este sentido, el silencio –sugiero la lec-
tura del artículo 919 del viejo Código Civil– 
expresa la intencionalidad de proteger a un 
compinche o una empresa, y la ausencia decla-
ma ignorancia e insensibilidad al clamor de la 
sociedad, que está diciendo “basta” y no quiere 
que este recinto se convierta en un aguantadero 
de delincuentes. (Aplausos.)

La sociedad está pasando por una encru-
cijada moral, institucional y jurídica. La co-
rrupción tiene que ver con la gravedad insti-
tucional.

Cuando era joven y leía mucho para poder 
hacer algo en la política, me enseñaron sobre 
la ley de la transformación de lo cuantitativo 
en cualitativo. Podríamos decir que una causa 
de corrupción es como una canilla que pier-
de y tira un poco de agua; pero si el agua nos 
llega al cuello, amenaza con matarnos. Justa-
mente esto es lo que está ocurriendo: nuestro 
problema ya no es el de una canilla que pierde, 
porque el agua de la corrupción se convirtió en 
un torrente.

La sociedad argentina no tiene problemas 
por algunas causas de corrupción; la cuestión 
es que la corrupción anidó en el seno del Es-
tado, desde la ex presidenta de la Nación –es 
decir, la señora Cristina Fernández de Kirch-
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Posteriormente, en mayo o junio del año 

pasado presenté en esta Cámara la renuncia a 
mis fueros. La cuestión fue trasladada a la Co-
misión de Asuntos Constitucionales, pero nun-
ca la trató. No entiendo por qué esta comisión 
nunca consideró un pedido que presenté hace 
más de un año.

Tengo derecho a que se trate mi pedido. Por 
eso, pido a los diputados que integran la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales, tanto de mi 
bloque como de las otras bancadas, que hagan 
valer mi derecho a que se trate mi pedido.

Ahora, me referiré específi camente a uno de 
los proyectos de resolución contenidos en el te-
mario de la convocatoria, por el que se solicita 
a la Cámara que, en ejercicio de las facultades 
que establece el artículo 70 de la Constitución 
Nacional, pida a la Justicia copia certifi cada de 
las causas penales en las cuales se encuentra 
imputado el señor diputado De Vido.

Citaré un antecedente del Senado de la Na-
ción: el desafuero del ex senador Recalde; otro 
Recalde, pero un Recalde al fi n. Me estoy refi -
riendo al ex senador peronista Sánchez Recal-
de, cuyo desafuero votó el 2 de junio de 1950 
la mayoría de los senadores peronistas.

En esa oportunidad, se dijo que en la Cons-
titución sólo existen dos requisitos para traer 
al plenario el desafuero o el cese de inmuni-
dades: que haya querella penal y que ésta sea 
evaluada, en su mérito, en juicio público. Esto 
fi gura en la página 255 del Diario de Sesiones 
del Senado del año 1950; lo menciono por si 
alguno se quiere ilustrar. 

Por eso, he pedido que acabemos con esta 
farsa de que se necesita el pedido del juez; ha-
cen esto para enturbiar las aguas. La Consti-
tución no lo pide. Por lo tanto, tenemos el de-
recho y el deber, frente a la sociedad, de pedir 
copia certifi cada de las causas penales en las 
que se encuentra imputado el señor diputado 
De Vido, para examinarlas en juicio público y, 
en caso de que haya motivos para ello, dispo-
ner el cese de sus inmunidades, que está usan-
do para tapar sus delitos.

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sra. Donda Pérez. – Señora presidenta: lo 
primero que queremos plantear desde nuestro 

y político –con lo cual hay que impulsar todo 
lo posible su aplicación–, puede concluirse en 
que si el legislador renuncia por sí solo a sus 
prerrogativas para someterse a un proceso ju-
dicial, tal allanamiento debe ser consentido a 
falta de norma constitucional que lo prohíba.

Además, el Código Civil y Comercial, en 
uno de sus artículos, establece que en general 
no podrá renunciarse a los derechos, aunque en 
casos particulares y concretos la parte –en este 
caso, el legislador– puede despojarse de ellos.

Si nos vienen a correr con tratadistas, no-
sotros también tenemos a quienes defi enden 
nuestra posición. Justamente, otro de esos tra-
tadistas es Joaquín V. González, que en el si-
glo XIX hizo el primer gran análisis de nuestra 
Constitución. Según González, no existe prin-
cipio alguno que impida renunciar a los pri-
vilegios. El problema es que hay una práctica 
recurrente que se toma como principio. Ahora, 
si hay una práctica que uno considera mala, 
puede reemplazarla por otra que consideremos 
buena, sobre todo en los tiempos que corren. 

Entiendo que el señor, diputado, procesado, 
perseguido judicialmente o acusado penalmen-
te Julio De Vido –no sé qué término se ajusta 
mejor a su situación–, no esté de acuerdo con 
nuestra interpretación y se aferre a la idea de 
que no se puede renunciar a estos privilegios. 
Comprendo que otra diputada –que también 
está involucrada en una causa penal– no quiera 
renunciar a sus fueros. Personalmente, tengo 
una causa penal, desde el año 2007, que in-
volucra a setenta cineastas –algunos, grandes 
y, otros, pequeños, como es mi caso–. En esa 
causa están mencionados, entre otros, Favio y 
“Pino” Solanas. Por ello, siendo legislador de 
la ciudad, el 25 de noviembre de 2010 presenté 
en el juzgado del doctor Bonadio mi renuncia a 
los fueros como legislador de la ciudad; se tra-
ta de la causa 13.335, de 2007. No me vengan 
a correr con que estamos levantando principios 
por oportunismo. No es así, porque siempre los 
tuvimos.

Estoy orgulloso de pertenecer a un bloque 
que ha tomado esta iniciativa. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Vaya cerran-
do su discurso, señor diputado.

Sr. Raffo. – Ya termino, señora presidenta.
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proyecto de responsabilidad penal de las em-
presas? Porque querían esconder que Calcate-
rra fue benefi ciado por el kirchnerismo y hoy 
sigue siendo benefi ciado por el ofi cialismo. 
Querían tapar que el Calcaterra de hoy fue el 
Lázaro Báez de ayer; de allí la insistencia en la 
votación de ese artículo.

No enfrentaremos la corrupción con nuestra 
presencia en el recinto pidiendo que se trate la 
disposición del derecho de amparo en los fue-
ros. Necesitamos una nueva ley de ética pú-
blica y modifi car el Código Penal en materia 
de corrupción y de delitos contra la adminis-
tración pública. De lo contrario, los corruptos 
seguirán paseando por las calles, como decía 
la señora diputada Stolbizer. Basta con mirar 
un poco las cárceles: nos pasamos elevando 
las penas del Código Penal, pero no tocamos a 
los corruptos –ellos siguen caminando libres–; 
sin embargo, metemos presos a los ladrones de 
gallinas. En cuanto a los responsables de esta 
situación –por ejemplo, quienes se llevan la 
vida de la gente que viaja en tren–, muy pocos 
están presos. Al respecto, basta con ver, por 
ejemplo, cómo sigue funcionando el Sarmien-
to y el estado de las estaciones. Si alguien está 
preso, eso es consecuencia de la voluntad que 
pusieron las víctimas para continuar con esas 
causas.

Estamos convencidos de que éste no es el 
funcionamiento de la Cámara que necesita-
mos. Creemos que hay que tratar otros proyec-
tos, pero venimos a dar la cara. Éste es el lugar 
donde hay que poner la cara y dar el debate, no 
arrodillados delante de una cámara de televi-
sión diciendo cualquier cosa. Que vengan a de-
batir aquí adentro, porque acá debemos dar la 
cara, por ejemplo, diciendo que está bien que 
Odebrecht, una de las empresas que corrom-
pió a funcionarios públicos para poder realizar 
obras, continúe llevándolas a cabo. Que ven-
gan a decirlo acá y, en todo caso, decidimos si 
está bien o no.

Desde Libres del Sur, con este gesto político 
–en realidad, hubiéramos querido que esta se-
sión se desarrollara–, decimos a la ciudadanía 
que estamos dispuestos a renunciar a nuestros 
fueros y que responderemos ante la Justicia en 
las causas de corrupción que pudieran presen-
tarse; pero también queremos decirle que no 
debemos confundirnos, porque los fueros no 

espacio, el bloque Libres del Sur, es el sentido 
de los fueros, que no es otro que la defensa de 
la democracia. Es por ello que los defendemos.

¿Por qué formulo tal planteo? Porque, pre-
cisamente, los fueros han sido concebidos para 
defender a los legisladores –que muchas veces 
expresan minorías en los cuerpos colegiados–
de avasallamientos de gobiernos, como puede 
ocurrir en distintas circunstancias. Sin ir más 
lejos, hace unas semanas, en la provincia de 
Mendoza, se pidió el desafuero de dos diputa-
dos que habían concurrido a una manifestación 
de trabajadores para expresar su solidaridad. El 
desafuero no es para eso, es decir, para impedir 
a los diputados o a las diputadas que manifi es-
ten sus ideas con total libertad.

Precisamente, nosotros defendemos los fue-
ros porque creemos que son importantes para 
la democracia. El problema que tenemos en 
nuestro país es que esa herramienta de la de-
mocracia fue apropiada por algunos sectores 
de la política; éstos actúan como si fueran un 
club que se apropia del gobierno para enrique-
cerse junto con sus amigos.

En este país tenemos dos clubes: de un lado, 
el de los que roban –pero hacen–, y del otro, el 
de los ricos con confl icto de intereses. (Aplau-
sos.) Ésos son los dos clubes que se apropia-
ron de nuestro gobierno; si bien llegaron a él 
de forma democrática, nadie los votaría si su-
pieran lo que están haciendo. Los fueros que, 
reitero, son una herramienta de la democracia, 
no deben servir para que los corruptos se es-
condan detrás de las bancas.

Estas ausencias están llenas de presencias. 
¿Qué dicen esas presencias, que son dos ca-
ras de la misma moneda? Que ninguna de ellas 
está dispuesta a renunciar a esos privilegios, 
porque no quieren allanarse a la Justicia. Nues-
tra presencia acá para renunciar a los fueros 
signifi ca que nosotros sí estamos prontos para 
colocarnos en igualdad de condiciones que 
cualquier otro ciudadano o ciudadana de nues-
tro país, a fi n de dar explicaciones en caso de 
que la Justicia así lo requiera.

No me cabe duda y no me tiembla la voz 
para decir que las ausencias son dos caras de la 
misma moneda. ¿Saben por qué? Porque basta 
con ver la continuidad que existe en la línea 
de los negocios. ¿Saben por qué hubo tanta 
insistencia en tratar el artículo 37 del famoso 
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de hacer es mentir. Siempre hay un límite para 
la mentira.

Por eso, destaco nuevamente el punto 3 del 
temario objeto de la convocatoria, que dice lo 
siguiente: “Proyecto de ley. Reglamentación 
de inmunidades parlamentarias. Ley 25.320. 
Modifi caciones sobre desafuero”. Esto, ade-
más del proyecto que estamos presentando.

El punto 5 del temario, que alude a una ini-
ciativa de la señora diputada Stolbizer, dice lo 
siguiente: “Proyecto de resolución. Solicitar, 
en ejercicio de las facultades y responsabilida-
des que establece el artículo 70 de la Constitu-
ción Nacional, copia certifi cada de dos causas 
penales en las cuales se encuentra imputado el 
diputado nacional Julio De Vido”.

Por lo expuesto, queda en evidencia que no 
solamente mienten, sino que además –quizás 
porque adelantaron sus vacaciones–, ni siquie-
ra se tomaron el trabajo de leer lo que hoy es-
tamos tratando aquí. Al respecto, solicito que 
conste en actas la lectura de esos dos puntos.

Sra. Presidenta (Giménez). – Todos los 
diputados de la Cámara recibieron la citación 
sesión, que está publicada en la página web de 
la Cámara. Igualmente, queda asentado lo que 
usted acaba de decir, señor diputado.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Schwindt. – Señora presidenta: quie-
nes no vinieron al recinto para renunciar a sus 
privilegios, tampoco lo han hecho para tratar 
un tema que preocupa a “Juan Pueblo”; me re-
fi ero al proyecto por el que se elimina, para fa-
milias y pymes, el IVA en las tarifas de energía 
eléctrica y gas.

Quiero hacer una breve reseña de lo que ha 
venido sucediendo en relación con este tema. 
No se trata de hablar de esto porque no tene-
mos otra cosa de qué hablar. Éste es un proble-
ma real y concreto de la gente, y hemos venido 
marcando un camino.

En abril del año pasado nos encontramos 
con la novedad de que aumentaban las tarifas, 
y consideramos el tema. No fuimos a ningún 
canal de televisión, sino que hablamos con el 
ministro, porque somos oposición responsable. 
Le preguntamos cómo sería el aumento tarifa-
rio y le planteamos los problemas que se origi-
narían. Asimismo, expresamos al ministro que 

están concebidos para esconder a ladrones. Es-
tas bancas no están para que los ladrones las 
tomen como salvavidas con el fi n de seguir ro-
bando, sino para representar a la gente y poder 
hablar.

Entonces, como nada tenemos que esconder, 
planteamos la necesidad de que todos los dipu-
tados y todas las diputadas de esta Cámara nos 
comprometamos con la verdad, dispongamos 
la renuncia de nuestros privilegios y seamos 
ciudadanos comunes que responden ante la 
Justicia, si ésta así lo requiere. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Grandinetti. – Señora presidenta: quie-
ro hacer notar la actitud que usted ha tenido 
para llevar adelante esta reunión y, además, 
la utilización política que a través de las re-
des sociales se está haciendo de la injuria y la 
mentira, lo cual no es un buen procedimiento 
democrático.

Por ejemplo, hace minutos se decía que no-
sotros no queríamos tratar el desafuero del di-
putado De Vido. Solicito que se lean los puntos 
3 y 5 del temario propuesto para esta sesión, 
que aluden a las inmunidades.

En segundo lugar, el presidente de la ban-
cada del ofi cialismo se comprometió pública-
mente a renunciar a sus fueros, y estamos es-
perando que venga a esta sesión y haga lo que 
aquí estamos haciendo.

Nosotros ya tomamos el compromiso públi-
co, el viernes, y como ya dijo la señora diputada 
Stolbizer, no se trató de una cortina de humo; 
lo hicimos ante escribano público y perfeccio-
namos el acto precisamente en el día de hoy. 
Estamos pidiendo a la Cámara que hasta el 9 
de diciembre de 2019 nos permita renunciar a 
todo tipo de inmunidades parlamentarias.

Entendemos que estos privilegios que la so-
ciedad advierte como algo que nos diferencia 
del común, sólo sirven para evadir la Justicia; y 
como ningún tipo de problemas tenemos frente 
a ella ni pensamos tenerlo, solicitamos al resto 
de la Cámara que hoy se haga presente para 
discutir estas cuestiones.

No alcanza solamente con los trolls ni con 
decir algo en los medios de comunicación o 
en las redes sociales; hay que tomar resolu-
ciones, como corresponde. Lo que no se pue-
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oportunismo, sino que hablamos de lo que le 
pasa a la gente.

Lamento mucho que hoy no estén sentados 
aquí los demás diputados y que no vengan a 
discutir un proyecto que habla realmente de la 
reforma impositiva. No se trata sólo de quitar 
impuestos a los autos de alta gama y las mi-
neras, sino que esta iniciativa se refi ere a la 
situación por la que se está atravesando. Esto 
no lo dice únicamente la diputada que habla, 
sino que lo sostuvo la Corte Suprema el día que 
falló: las tarifas deben tener proporcionalidad.

La forma que nosotros planteamos es la que 
proponemos, es decir, que vengan a discutir 
qué impuestos estableceremos en cuanto a ser-
vicios públicos. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Brügge. – Señora presidenta: lamen-
to sinceramente las ausencias en este recinto. 
Creo que hay muchas cuestiones para debatir 
en el Parlamento.

La citación de hoy nos vuelve a introducir 
en el tema de los fueros. En el año 2000, con 
la famosa causa de la coima del Senado, los 
fueros parlamentarios entraron en seria crisis 
porque los senadores no podían presentarse a 
la Justicia sino mediante desafuero previo, en 
los términos del artículo 70 de la Constitución 
Nacional.

¿Cuál fue la solución? La sanción de la ley 
25.320 que, justamente, permite que las cau-
sas sigan adelante y se pueda iniciar un pro-
ceso penal en contra de un diputado o de un 
senador, hasta su culminación, sin necesidad 
de desafuero. De hecho, se siguió un proceso 
penal en contra de un senador nacional que hoy 
está condenado a siete años de prisión y a ca-
torce años de inhabilitación para ocupar cargos 
públicos. Me refi ero al senador Carlos Menem, 
quien se presenta nuevamente a elecciones 
para mantener los fueros de arresto, de acuerdo 
con lo que establece la letra de la ley 25.320. 
Esto, toda vez que para proceder al arresto se 
tiene que implementar el procedimiento de lo 
que hoy conocemos como “desafuero”.

En este sentido, estamos pidiendo esfuerzos 
a la población en general, pero nosotros, que 
somos sus representantes, no hacemos lo nece-
sario para mostrar transparencia y ponernos a 

no se había llamado a audiencia pública, que 
no se podía disponer el aumento de esa manera 
y que había zonas del país que ya tenían factu-
ras de energía eléctrica con una carga tributaria 
inadmisible para el bolsillo de los argentinos.

También planteamos los problemas de mu-
chas provincias que cuentan con amparos ju-
diciales, en las que los usuarios de gas, de 25 
centavos pasarían a pagar 5 pesos por metro 
cúbico. Todo muy lindo; igualmente estable-
cieron el aumento –la historia es conocida por 
todos– y esto terminó como todos sabemos. 

El diputado Sergio Massa, quien está pre-
sente en este recinto, envió una carta al presi-
dente de la Nación expresándole el daño eco-
nómico que sufrían familias y pymes. Nada 
escucharon.

La Corte Suprema falló. ¿Qué dijo? Vayan a 
la audiencia pública. Éstas se llevaron a cabo. 
Además, pidió razonabilidad y proporcionali-
dad en las tarifas. 

Me pregunto de qué proporcionalidad po-
demos hablar si hoy en día –ahora, hace un 
rato– hay fotos de facturas –las tengo en mi 
teléfono– de las localidades de 25 de Mayo, 
por 6.000 pesos; de Junín, por 8.000 pesos, y 
de General Madariaga, por 12.000 pesos, to-
das ellas, del interior de la provincia de Bue-
nos Aires. ¿Ésta es la razonabilidad que re-
quiere la Corte? ¿Ésta es la proporcionalidad 
con los salarios?

Cambiemos tendrá un problema; el gobier-
no, también. Vengan a tratar este tema acá, por 
favor. Esto terminará nuevamente en la Justi-
cia. Entonces, vengan a discutir una reforma 
tributaria, hablemos de lo que tenemos que ha-
blar. Éstos son los problemas de la gente.

Veamos cómo sacamos un impuesto. Hemos 
hecho propuestas en ese sentido. No queremos 
desfi nanciar al Estado. No somos irresponsa-
bles; tenemos vocación de gobierno, y en nues-
tro bloque y en nuestro espacio, muchos tienen 
vocación de gobernar.

El intendente en General Madariaga respon-
de a este gobierno, pero acaba de presentar un 
amparo judicial porque sus habitantes no po-
drán pagar las tarifas.

Entonces, nuevamente, frente a esta situa-
ción, estamos alertando: “Vengan, señores, a 
tratar el problema real y concreto”. Esto no es 
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cuyos miembros no tengan fueros de arresto 
ni de proceso, sino solamente la inmunidad en 
materia de opinión. En relación con ésta, quie-
ro señalar que coincido con la señora diputada 
Donda Pérez en el sentido de que la inmunidad 
de opinión tiene que subsistir, pues en defi niti-
va nosotros aquí debemos emitir juicios sobre 
aspectos que a lo mejor pueden afectar inte-
reses particulares, pero haciéndolo siempre en 
defensa de los intereses nacionales. 

Tomemos el ejemplo de Córdoba. En el año 
2001, se reformó la Constitución provincial y 
hace dieciséis años que los diputados cordo-
beses no gozan de ninguno de estos dos fue-
ros. No obstante, han actuado perfectamente 
y la Justicia provincial, cuando ha tenido que 
procesar, condenar, e incluso, arrestar a algún 
legislador, lo ha hecho sin ningún tipo de in-
convenientes.

Por eso, no entendemos cuál es el temor y 
la duda de avanzar sobre estas dos institucio-
nes. Como he expresado, el derecho público 
provincial enseña que un parlamento tranqui-
lamente puede funcionar y los legisladores de-
sarrollar su actividad sin necesidad de gozar de 
estos dos fueros. 

Hasta ahora, me he referido al instrumento o 
medio, pero quiero insistir en algo fundamen-
tal, que es el fondo, determinado concretamen-
te por la cuestión que hace a la ética pública. 
Tenemos que dar ejemplos de ética pública de 
republicanismo; ¿pero qué ejemplo vamos a 
brindar si ni siquiera contamos con la Comi-
sión Nacional de Etica Pública, que en el año 
2013 fue borrada por el kirchnerismo mediante 
la derogación del correspondiente artículo de 
la Ley de Ética Pública?

Estamos hablando de un organismo que tie-
ne que ser independiente; pero hoy nos entera-
mos de que hay fi scales y jueces que fueron a 
Washington para reunirse con los encargados 
del Departamento de Justicia de los Estados 
Unidos a fi n de que les brinden información 
–por supuesto, confi dencial– sobre el tema de 
los sobornos de la empresa Odebrecht en la 
República Argentina. Eso nos parece bien, ya 
que forma parte de la colaboración internacio-
nal que tiene que darse. ¿Pero qué tiene que 
hacer allí un funcionario del Poder Ejecutivo, 
concretamente, de la Ofi cina Anticorrupción, 
que accederá a información privilegiada que, 

disposición de la Justicia. Estamos dando una 
señal negativa.

Un refrán popular dice que el ejemplo em-
pieza por casa. Ésta es la casa del pueblo, pero 
si en ella no hay ejemplo, ¿qué ejemplaridad 
podemos pedir a los ciudadanos? 

Hay dudas por parte de muchos señores di-
putados y senadores nacionales respecto del 
procedimiento que se debe seguir para retirar 
los fueros a los legisladores, es decir, si se pue-
de renunciar a ellos o si las Cámaras son las 
encargadas de resolverlo.

Nosotros hemos presentado un proyecto de 
resolución mediante el cual proponemos po-
ner en estado de desafuero a la totalidad de los 
integrantes de esta Honorable Cámara por el 
ejercicio del actual mandato, es decir, hasta la 
fecha de su fi nalización, tanto para los que ter-
minan en 2017 como para los legisladores que 
continúan en sus bancas hasta el 9 de diciem-
bre de 2019.

¿Por qué decimos que ponemos en estado de 
desafuero a todos los miembros de esta Hono-
rable Cámara a partir de una decisión de esta 
última? Porque este cuerpo es el juez natural 
de los títulos, privilegios y derechos de sus 
integrantes. En consecuencia, con la mayoría 
de dos tercios de votos que exige el artículo 
70 de la Constitución Nacional, todos nosotros 
podemos quitarnos tranquilamente el fuero 
de arresto, que en defi nitiva hoy subsiste más 
claramente. Si hubiera alguna interpretación 
tomada de los pelos de la ley 25.320, que esta-
blece que si un señor diputado no se presenta a 
una indagatoria el juez, para hacerlo concurrir, 
debe proceder a su desafuero, también se po-
dría avanzar en esa línea.

Concretamente, mediante nuestro proyecto 
estamos proponiendo un instrumento constitu-
cional que válidamente sirve para la totalidad 
de los señores diputados y de todas las causas 
penales, ya que la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, en el caso “Balbín”, estableció que 
cuando se procede al desafuero de un diputado 
por alguna causa también se puede entender en 
las demás que tuvieren inicio contra el mismo 
diputado. 

Seguimos hablando de los ejemplos y seña-
les que debemos dar a la sociedad pero que no 
brindamos. Tomemos el caso de un parlamento 
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en sus propios candidatos, como dijo la señora 
diputada Margarita Stolbizer.

Planteamos la necesidad de renunciar a 
nuestros fueros y que también lo haga el res-
to de los legisladores; que no haya privilegios 
y que todos podamos ser convocados por la 
Justicia. Si los legisladores de Cambiemos, 
a quienes hemos acompañado en numerosos 
proyectos para que éstos se convirtieran en 
ley, dicen que estamos equivocados, lo lógico 
y razonable sería que estuvieran sentados en 
sus bancas para dar este debate, identifi cando 
con el dedo –en el momento de la votación– su 
posición contraria a dejar de lado los fueros.

No se trata solamente de dejar de lado los 
fueros, ahora. Ellos dicen que con esto no al-
canza. Si respecto del legislador De Vido quie-
ren establecer su inhabilidad para que no con-
tinúe ejerciendo funciones en la Cámara, ello 
me parece muy razonable porque de ninguna 
manera la sociedad puede estar representada 
por alguien sobre quien recae tanta cantidad 
de procesos y que está involucrado –o por lo 
menos, sospechado– en hechos de corrupción 
gravísimos. Sin embargo, tendrían que estar 
sentados aquí para hacer este planteo, dar el 
debate y ver si somos capaces de votar. 

Nos tratan de oportunistas, pero en realidad 
venimos a dar un debate actual. ¿Lo hacemos 
en vísperas de las elecciones? Sí; justamente 
por ello no están sentados acá: estamos en vís-
peras de elecciones y los mejores candidatos 
que hoy tiene el ofi cialismo se hallan sospe-
chados de corrupción. No obstante, quieren 
transformarse en alternativa. (Aplausos.) 

Nosotros también planteamos esta cuestión 
por Cristina Kirchner. Si quiere formar parte 
de la Cámara de Senadores, que lo haga sin 
fueros. Si la gente la vota; fantástico, pero sin 
fueros, para que cualquier juez pueda citarla y 
procesarla, si fuera necesario. Esto es lo que 
planteamos y por eso estamos hoy aquí, segu-
ramente, en representación de la mayoría de la 
sociedad, que se siente burlada y estafada por 
una dirigencia que sólo piensa en sus alternati-
vas o posibilidades políticas y no en las reales 
necesidades de la gente.

Esta mañana, antes de venir a este recin-
to, escuchaba hablar acerca del estado en que 
se ha transformado la sociedad, desde 2009, 
como consecuencia de la droga y el paco. Leía 

por supuesto, entregará al señor presidente de 
la Nación? Me refi ero a información en la que 
pueden aparecer nada más ni nada menos que 
parientes del presidente de la Nación implica-
dos en ello. 

De manera tal que nos estamos dando cuen-
ta de que el sistema de ética pública se decla-
ma mucho, pero se dan pocos ejemplos de su 
aplicación. Por eso, incluimos en el temario de 
la convocatoria a esta sesión especial el trata-
miento, de una vez por todas, de la cuestión 
que hace a la conformación de la Comisión 
Nacional de Ética Pública, integrada por per-
sonalidades ilustres e independientes, que ade-
más estén fuera de los poderes. 

Para fi nalizar, voy a dar lectura de la primera 
parte del artículo 16 de la Constitución Nacio-
nal. La Constitución de 1853 es muy clara en 
relación con el tema de los fueros. Al respecto, 
la primera parte de dicho artículo establece: 
“La Nación Argentina no admite prerrogativas 
de sangre, ni de nacimiento: no hay en ella fue-
ros personales ni títulos de nobleza. Todos sus 
habitantes son iguales ante la ley”. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Alegre. – Señora presidenta: después 
de haber escuchado las expresiones magistra-
les de la señora diputada Margarita Stolbizer, 
cuesta mucho enfocar la cuestión por la que 
hemos venido hoy a este recinto.

Quizás lo más elocuente de lo que estamos 
diciendo en este momento lo refl eja la panta-
lla del tablero electrónico, que indica la canti-
dad de legisladores presentes para debatir un 
tema que, según las encuestas, es gravísimo: 
la corrupción.

Venimos a plantear que queremos renunciar 
a nuestros fueros y que todos los legisladores 
hagan exactamente lo mismo para que no su-
ceda lo que manifestó la señora diputada Stol-
bizer en el sentido de que esta Cámara sea el 
refugio de delincuentes o bandidos, palabras 
que no pudo expresar el señor diputado Raffo 
cuando buscó el término apropiado para refe-
rirse al tema del que estamos hablando.

Hoy, el tablero electrónico de este recinto 
dice que hay 29 señores diputados presentes 
y 228, ausentes. Esto es lo que más preocupa 
a la sociedad, porque la gente ya no cree ni 
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la patria los que trabajamos, ponemos el dedo 
para votar las leyes y no nos levantamos de las 
bancas! Somos todo lo contrario a traidores de 
la patria.

Me encantaría que la bandera argentina que 
está en el recinto estuviera izada en lo más alto 
y que no volviera a fracasar una sesión. Cuan-
do camino, la gente me dice: “Ustedes viven de 
fracaso en fracaso, por eso el país está destrui-
do y no funcionan las instituciones”. 

La Justicia no es independiente. Yo voté en 
contra del proyecto sobre el “dos por uno”; no 
estaba de acuerdo con el fallo, pero sí quie-
ro que la Justicia sea independiente. Veo que 
ahora, cada vez que la Justicia quiere dictar un 
fallo, mira hacia acá. Tenemos problemas con 
la jefa de los fi scales. 

¿Qué país es éste? ¡No es la Argentina que 
yo soñé ni la que quiero para mis hijos ni la que 
tenemos que mostrar al mundo! ¿Quién querría 
venir a este país, donde no funciona la Justicia? 
¡Está roto el pacto social entre el gobierno y los 
argentinos! No funcionan la Justicia ni la segu-
ridad ni el Congreso. ¿Qué funciona? La dro-
ga, el robo, la falta de ejecución de iniciativas. 

Recién veía un mensaje del presidente, 
Macri, en cuanto a la necesidad de bajar los 
impuestos. ¡Hágalo, por favor! Nos estamos 
ahogando. No nos tire un salvavidas de plomo, 
porque todos nos vamos a ahogar. ¡Por favor, 
baje los impuestos! Eso sí, que paguen todos. 

Tenemos que construir un país distinto. 
Para eso estoy acá presentando proyectos 
de ley, concurriendo cuando llaman a sesión 
unos u otros. Hubiese estado encantado de 
que en la sesión que en su momento solicité 
–concurrimos nada más que dos diputados– 
estuvieran los que ahora se quejan de los que 
hoy no vinieron.

Tenemos que resolver los problemas de los 
argentinos. Dejemos de usar la Cámara de Di-
putados para resolver los problemas de los po-
líticos y no los de la gente.

Con respecto al tema de los fueros, curio-
samente armaron una causa política penal en 
contra de quien habla; la Justicia se expidió y 
fue muy clara: Olmedo nada tiene que ver. Yo 
vine acá y pedí licencia, para que me inves-
tigaran. No me la concedieron porque habría 
quedado el mal precedente de que un diputado 

también sobre la cantidad de jóvenes de entre 
14 y 17 años que están bajo la línea de la po-
breza y excluidos de la sociedad, y el número 
de embarazos de chicas de 10 años. Todo ello, 
sin duda, producto de la corrupción. 

Nosotros no podemos hacernos los distraí-
dos y proteger a funcionarios que han robado 
no solamente el dinero sino también las expec-
tativas de una sociedad que pensaba que se po-
día construir y vivir en un mundo mejor.

Lamento profundamente que legisladores 
que creen que se puede hacer un mundo distin-
to no estén hoy discutiendo qué hacemos con 
los delincuentes que integran esta Cámara y los 
que quieren ingresar al Congreso. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Salta.

Sr. Olmedo. – Señora presidenta: veo que 
usted es distinta: vino a trabajar, aunque es de 
otro bloque. Espero que próximamente esté en 
mi partido. 

¡Qué curioso es esto! A mí me votaron para 
ser representante del pueblo, como diputado de 
la Nación. Ya no sé si voy por una, dos, tres o 
cuatro sesiones en las que me quedo casi solo. 
En dos de ellas estuve solo o con un diputado. 
Ahora, somos entre veintisiete o treinta dipu-
tados. 

¿Por qué se da la espalda al pueblo? ¡No lo 
entiendo! ¡No entiendo a los distintos partidos 
políticos! ¿Por qué no vienen a resolver los 
problemas de la gente? ¿Por qué esto es una 
guerra política para ver quién gana y junta el 
quórum? Está perdiendo la Argentina. ¡No lo 
puedo creer! ¡El país está en llamas!, en el buen 
sentido de la palabra. Votamos por la crisis y 
los diputados no venimos a trabajar. ¿Quieren 
que les tire una pala para que vengan? ¡No, el 
problema de los argentinos no son las palas! 
¡Vengamos a resolverlo!

No se puede gobernar un país ni una Cámara 
de Diputados por Twitter. A mí no me ense-
ñaron que tuviera que saber de redes sociales 
para aprobar las leyes que el pueblo necesita, 
ni que debiera mentir. El miércoles pasado, 
quienes nos opusimos a que en un proyecto se 
incluyera un artículo que permitiera robar a los 
amigos del que fuese presidente –el que vinie-
ra o quien fuere–, resultamos ser tratados de 
“traidores a la patria”. ¡No somos traidores a 



14 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 13ª

Sra. Presidenta (Giménez). – La Presidencia 
informa que el término del que disponía el blo-
que del Frente Renovador ha sido sobrepasado.

Sr. Grandinetti. – Señora presidenta: le 
solicito que solamente dé un minuto al señor 
diputado De Mendiguren.

Sra. Presidenta (Giménez). – La Presiden-
cia informa que los miembros del bloque del 
Frente Renovador hicieron uso de la palabra 
durante veinticinco minutos. La diputada Don-
da Pérez contaba con cinco minutos y habló 
siete, y la diputada Stolbizer, que disponía de 
cinco minutos, habló durante diez minutos, por 
lo que ya hemos sido generosos. En las ma-
nifestaciones en minoría, ha quedado clara la 
postura de ese bloque.

Queda concluida la reunión.
–Es la hora 12 y 33.

GUILLERMO A. CASTELLANO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

pidiera que se lo investigue. ¿Cómo es eso? Lo 
normal aparece como anormal. Quiero vivir en 
un país normal donde funcionen la Justicia y 
las instituciones, y el presidente pueda recorrer 
libremente el país y no andar en auto blindado. 
Si uno se blinda, posiblemente es porque no 
puede dar la cara.

Argentinos, argentinas y políticos: pongá-
monos de pie, porque se nos está hundiendo el 
barco. El barro ya nos está llegando al cuello. 
Ya no nos sacarán en ambulancia, sino que nos 
enviarán a la morgue. Quiero una Argentina 
viva, de pie, trabajando tal como lo está ha-
ciendo usted, señora presidenta, en este mo-
mento. Los políticos debemos dar el ejemplo y 
tener un gesto de humildad para con el pueblo 
argentino. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Giménez). – Con las pala-
bras pronunciadas por los señores diputados, 
damos por concluidas las manifestaciones en 
minoría...

Sr. De Mendiguren. – Pido la palabra.


